
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SER-021810/2018 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social ha acordado en su 
reunión del día 26 de febrero de 2019, solicitar a la empresa AQUIMISA, S.L. que proceda a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato 
titulado “Servicio de mantenimiento y evaluación del Sistema de higiene y seguridad 
alimentaria en centros dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social” 
 

- Aportar los títulos o diplomas o certificaciones académicas correspondientes o 
cualquier documento que acredite estar en posesión de la titulación que figura en 
los currículum vitae de los dos consultores adicionales presentados. 

- Aclarar la pertenencia a la plantilla de la empresa del consultor adicional 
J.A.A.L., aportando, en su caso, declaración del representante legal que acredite 
su pertenencia a la plantilla de la empresa, en la que se especifique la fecha de 
ingreso. 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 7 de 
marzo de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

EL  SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: José Pedro Rodero Díaz L
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Ref: 08/238827.9/19
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